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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

5 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2012, por la que se publican las subvenciones
concedidas durante el segundo trimestre del año 2012 a través de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, establece que las entidades concedentes publicarán trimestralmente en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en cada período con
expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

De conformidad con lo expuesto, se procede a publicar las ayudas concedidas por la
Dirección General de Industria, Energía y Minas durante el segundo trimestre de 2012, al
amparo de:

— Orden de 15 de noviembre de 2010, por la que se regula la concesión de ayudas
por el Instituto Madrileño de Desarrollo para promoción de actuaciones de ahorro
y eficiencia energética y se realiza su convocatoria para el año 2010 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de diciembre de 2010).

Madrid, a 18 de julio de 2012.—El Secretario General Técnico, Francisco Lobo Mon-
talbán.
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